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Miércoles 4 de Agosto de i 878. 2 reales ejemplar. 

DE mi* i ) .,1 .•• 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego ^úe,lo9 Sres. Alcaldes y Secretarios re-*' 
cibah los números1 del Boletín que correspondan al 

.distrito; dispondrán que se fijOvOn ejeipplar en el 
sitio de costumbre! donde permanecerá bosta el re-

"ciboMel núniero aigblente. ;" 
( ; ,Los Secretarios cuidaran de con&mrlos Bole
tines coleccionados ordenamente para su encuader-
imciorí que 'deberá Verificarse cada año " 

SE PÚBLICA LOS LUNES; MIERCOLES Y VIÉRNES. 

Las snscrlcioncs se admiten en la iroprenta de Rafael Garzo é hijds; 
Plegária/M, (Puesto de los Huevos..)/ . : ; ; .^( . . ¡ . ' in V r 
• PRECIOS.:,:Por;3 m,Ñes30rrs.=?6;id.;50iy 90.al año, pagados al so-i 
licitar la auscricion. . 

; ADVERTENCIA EDITORIAL.: 

' Las disposiciones de loa Autoridades; éseepto' 
los.qne sean á instancia de parte no pobre , se in-
sertariníoficialmente; asimismo cualquier anuncio' 
cóncerñiénte al serricio nacional;' qué dimane de 
las mismas;i pero los.de interés particular-pagarán, 
nn real» adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE. OFICIAL. 
.• j j j j íkifalA$MMjt¡l i .pi i i )nk. , 

; ; : S. Mi el Rey (Q.^D: G.) y te 
Sererifsima . Señora Princesa de 
"Asturias continúan en.esta Córte 
sin i novedad. .eo mk. importante 
salud.'- -:•) - • • r: 

(Gaceta del (lia 1.° de Agosto.) : 
MINISTERIO m i l i GOBERNACION. 

;i Exfoiieioa. ...,¡ 
^ S E Ñ O B : E l dis 20 de Agosto próxi
ma cumple la ley municipal el primer 
quinquenio de su existencia ,: periodo 
á cuyo término, s e g ú n el espíritu y la 
letra.de su art. 17: ha de hacerse un 
nuevo padrón vecinal, que será recti: 
Sicadp todos Jos años. jnteriBedios «con 
•las inscripciones de oficio, ó á instan" 
»cia de parte,;; las eliminaciones por 
.incapacidad legal, defunción ó tras-
.lacion.de vecindad durante.el afio 
•ocurridas.. E l cumplimiento déla l e ; 
ee impone en esta ocasión con doble 
fuerza al Ministro que suscribe, .por
queras circunstancias querfelizmente 
acaba el pais de: atravesar, han sido 
parte á que.las rectificaciones anuales 
del padrón no se verifiquen con aque
l l a escrupulosidad y aquel detenimien
to que las operaciones estadísticas re
quieren:. L o í úl t imos dias del año 
natural , que. son los asignados para 
ellas por el art. 19 de la ley, han co in
cidido en el bienio que acaba de tras
currir con los dos acontecimientos m i s 
trascendentales que: en el órden po l í 
tico registra nuestra historia contem
poránea. . • 

Incompleto, defectuoso, y más que 
ayuda rómora. de la buena adminis
tración municipal; el empadronamien
to existente debe.ser sustituido lo m i s 
pronto posible, sin esperar ral1 plazo 
fijadoipor la ley, toda vez que el quin
quenio, que es su verdadero espíritu, 
termina en 20 de Agosto, para qué 
contribuya .también' por su parte al 
restablecimiento del órden, moral, y 
material en esa esfer» importante de 

la vida pública. En. ésté.iconcépto,. á 
pesar de las circunstancias,que atra. 
viesa el país todavía'/ notorias aljalto 
criterio de V . . M . , no vacila el Minis
tro que suscribe en some te r á su Besl 
aprobación el adjuntó proyecto <le de
creto, fijando'para'la citada féchalas 
primeras operaciones del emp'adrona-
raientojecinal,. y ' dictando' algunas 
reglas que hace preciso el estado anor
mal de ciertas comarcas, y el verda
deramente angustioso de los grandes 
centros de población: Si otro fuera por 
fortuna, se l imitaría .¿ .^rdesarV^ los 

-pueblos que empezasen á> ejecutar el 
SO da Agosto lo... preceptuado en los 
artículos 17 á 19 de lá citada ley.- .-

Razones accidentales de interés ad
ministrativo y de alta conveniencia 
social y moral- aconsejan también al 
Gobierno d i r ig i r en esta ocasión i sus 
representantes en la Provincia y el 
Municipio algunas advertencias, para 
que el empadronamiento que va á ve
rificarse redunde en mejora del estado 
general del país. 

Tan profundamente afécta la insta
bilidad del órden político á los gran
des.centros de población, que suele en 
breve tiempo imprimir sobre ellos un 
carácter, por lo mónos anómalo, y de 
la cultura nacional depresivo. Princi
palmente las clases corrompidas y 
corruptoras acuden a l punto allí donde 
les aseguran mayor impunidad y más 
ámplia esfera de acción,, juntamente 
con él estado de efervescencia dé los 
espíritus, las preocupaciones constan
tes de la Autoridad, por necesidades 
más perentorias solicitada;. E l , desar
rollo de la criminalidad, de la vagan
cia y . del vicio coincide siempre en las 
gr§ndes ciudades con. la terminación 
dé las convulsiones políticas, periodo 
en que felizmente se encuentra Espa: 
fia desde el advenimiento de y . M . .al 
Trono.de sus mayores , . í .que . se acer-
ca. con rapidez á una completa' ñor; 
malidad... . ; , . . , 

E l restablecimiento del órden. mo
ral en las ciudades populosas encuen
tra mayores obstáculos quefin los pue
blos, porque, los elementos que lo per

turban áll i ' oponen una resistencia 
cuando mé'nos pasiva i ' l á s disposicio
nes de la Autoridad, y á u V l á s ciases 
educadas sienten él 'a t ract ivo 'de uná 
mayor holgura, qué ; los .crimináiés 

. convierten' en licenciáv y'es "para" él 
órden social peligro p'erinanénté'fCon' 
ser!él puebió" éspáfiol tan pacifico y 
morigerado; no puede todavía ocul-* 
farsé á la perspicacia dé V. ' M . ' c[ue 
algunos grandes centros abrigan hoy ' 
una población flotante, cómpúesta;en 
parte de todas las heces de la socie
dad, atraída por^alicientes q u é ' sólo 
un: buen régimén pólitico y 'adminis
trativo y la energía dé los'podcros pú-
.blicos consegui rán" destruir. Unos, 
qué á favor dé los trastornos han-lo
grado burlar la vigilancia de las cár
celes. Otros, que en la triste lección 
de ésos mismos trastornos han apren
dido i ' v i o l a r las leyes, muchos:que 
por debilidad ó por moda en todo mal 
se contagian, alternan impunemente 
con los hombres honrados, siendo en 
secreto propagadores y agentes acti
vísimos del vicio, tal vez dercrimen. 
De un modo'palmario lo revela'el de
sarrollo del juego,- de la prostitución 
y de la inmoralidad. La estadística-
poniendo éstas llagas al descubierto, 
ha sido siempre un poderoso auxiliar 
de los Gobiernos bienintencionados; 
y el que ' t iéne el honor dé aconsejar á 
V; M . no desaprovechará ocasión tan 
oportuna de hacer a l pais un intere
sante servicio. ' ' ' " 
; ' Otro elemento- perturbador del.ór: 
den social,'y'grandemente ocasionado 
á' todó; linaje ;dé'extravíos,- -se éncierrá 
hoy accidentalmente' en 'las grandes 
capitales de España, que es una masa 
déjóyénes ' fal tos de pátriótismó y de 
virtüdés' cívicas; "qué durante estos 
últimos afiós han venido eludiendo el 
servicio de las armas por medio dé 
cambios dé domicilió; verdaderos cr i 
minales ante la léy'quó1 los considera' 
prófugos,.pero.que es'cási impotente 
para castigados sifel interés ind iv i 
dual1 no los denuncia . ¡El empadrona
miento que ha de verificársé'él 20 de 
Agosto los denunciará seguramente, 

completando la obra afanosa del M i - , 
nisterip de la^Gqbernacion para nutr ir ' 
de hombre3 útiles "las filas dó nuestro 
valiente Éjércitó.V . ' - r - ; .' 

. Por -mis qué bajo cierto aspecto,' 
consideradas^, no seaii. íavóráblés las'' ' 
circunstancias dél pois 4. un acto aid-' 
ministrátivó tan complicado 'é'impórr' 
tante como un empadronamiento ge
neral, tiene, sin embargo, á gran'for
tuna el Ministro que suscribe Vqbé s i l 
ciega obediencia á un precepto de la 
ley le permita penetrar.' en ' el 'fondo 
de. ta sociedád.espafióla 'y ]>onér A j l u V 
cubierto los elementos corruptores que 
encierra , pa^a que haciendo su oficio 
las instituciones de vigilancia y poli- ' 
cía, recobre la ley su imperio, y el ór
den moral su equilibrio. Así quedarán 
compensados' los ihcónvéniehtes ma
teriales dé ésta medida, que ha de 
agravarla situación de algunos A y ú h -
tamientos bajo el puñtó dé viste éco-
nómico; pero en cambió ha de contri
buir 4 que otros vivan'en esfera m á s 
pura y desembarazada. 

Fundado en tales consideraciones el 
Ministro qué suscribe, somete á la 
aprobación de V . M . el siguiente pro
yectó dé decreto. 

Madrid 31 de Júíió de 1875.—Se-' 
ñor: A . L . E . P. de V . M . , Francisco 
Romero y Robledo. 

m i DBCBETO. 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación , y de acuerdo con el Con
sejó de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " E l empadronamiento 

quinquenal que establece el art. 17 de 
la ley de 20 de Agosto dé 1870 se ve
rificará en todos los pueblos de la Pe
nínsula en igual dia dél presente aflo. 

A r t . 2." Todos los cabezas de fa
mil ia 4 habitantes con casa abierta, 
sin excepción alguna, estarán obliga
dos á llenar' escrupulosamente él 'pa
drón en blanco que se les habrá faci
litado en los diás anteriores por ios 
dependientes del respectivo Munic i 
pio, siendo personalmente résporísa— 
bies de. su exactitud. 
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Ninguna persona, sea cual fuere su 
clase, fuero ó catejjoria, puede excu
sarse (le recibir el padrón, n i de de-
•volverlo cumplimentado. Sólo en el 
caso de no eaber escribir ó de hallarse 
imposibilitados de hacerlo, pueden los 
cabezas de familia autorizar á un ter
cero para que firme en su nombre; 
pero quedando ellos siempre respon
sables de la exactitud de sus notas es
tadísticas. 

Ar t . 3.* Los fondistas, posaderos, 
mesoneros, venteros, duefios de casas 
de huéspedes i de cualquiera otro es
tablecimiento donde duerman perso. 
ñas ajenas á la familia tendrán obli
gación de especificar bien y claramen
te en su c&lula los nombres, profesión 
y procedencia de cuantos habitual-
mente residan en la casa, debiendo te. 
ner muy presente que los padrones de 
esta clase estarán sujetos á una r ev i 
sión especial por la policía guberna
t iva, y por consiguiente su responsa
bilidad será mayor. 

Los transeúntes que no tengan re
sidencia fija serán incluidos en el pa
drón, haciéndose notar esta circuns
tancia en la casilla de Obsenaciones 
donde deberán anotar también su re
sidencia habitual y puntos á donde se 
dir i jan. 

A r t . 4.° Los hombres de 19 á 35 
años expresarán en la casilla de Ob
servaciones si están exentos del ser
vicio mil i tar , y en qué concepto. Las 
ocultaciones ó faltas intencionales de 
exactitud en'esta inaferia, como tam
bién respecto al pueblo de proceden
cia ó á la profesión ú oficio, serán cas. 
tigadas con la pena máxima que es
tablecen las leyes para estos delitos. 

A r t . 5.° Todas las cédulas ó pa
drones que se entreguen á los vecinos 
estarán numeradas correlativamente, 
con arreglo á una lista general por 
barrios y callos que se formará en el 
Ayuntamiento, haciéndose á cada re
partidor, con una lista parcial, cargo 
de las que distribuir le correspondan. 

A r t . 6 .* En las casas de campo y 
en los despoblados se encargarán de 
repartir y recoger las cédulas la Guar
dia c i v i l , la rural ó los guardas de 
montes. 

A r t . 1 .° En las poblaciones donde 
exista alguna dependencia del Estado, 
podrán los Alcaldes ponerse de acuer
do con sus Jefes para que les faciliten 
los auxiliares de que puedan disponer, 
asi para el reparto de las cédulas, que 
ha de estar terminado el 19, como pa
ra la recogida, que no pasará del 21 . 

A r t . 8.° Los cabezas de familia 
que en esa últ ima fecha no hubiesen 
entregado lleno el padrón, serán mul 
tados por los Alcaldes según las cir
cunstancias del caso, 

A r t . 9." En los pueblos en donde 
no pueda verificarse el empadrona
miento por hallarse dominados por los 
carlistas 6 por a lgún otro accidente de 
fuerza mayor, en el momento que des
aparezca procederá á rectificar el pa
drón antiguo, anotando escrupulosa
mente en la casilla de Obsenaciones 
los vecinos que se' encuentren foraste 

ros y las causas á que su ausencia se 
atribuya. De esta rectificación ex
traordinaria del padrón antiguo darán 
inmediatamente cuenta los Alcaldes 
al Gobernador de la provincia. 

A r t . 10. Las operaciones genera
les del empadronamiento quedarán 
terminadas en toda España el últ imo 
dia de Agosto, de suerte que el 1 d e 
Setiembre empiece á correr el plazo á 
que se refiere el párrafo segundo del 
a r t . 19 de la ley municipal. 

A r t . 11. En todos los casos no pre. 
vistos en este decreto se atendrán los 
Ayuntamientos á los precedentes esta
blecidos, y m u y en particular á la 
Instrucción de 31 de Octubre de, 1860 
en la parte que sea aplicable. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Julio de m i l ochocientos seteuta y c i n 
co.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo. 

En vista de lo dispuesto en el Rra l 
decreto preinserto, encargo especial
mente á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia, el 
puntual y exacto cumplimiento de 
cuanto en el mismo se previene, re
comendándoles al propio tiempo cui
den de que en tan importante servicio 
se observe la más esquisita escrupulo
sidad y que tan pronto como se haya 
hecho el reparto de las cédulas, según 
se previene en el art. 7." del Real de
creto, lo pongan en conocimiento de 
este Gobierno, así como de hallarse 
terminado el empadronamiento en la 
época que en el misaio se señala. 

León 3 de Agosto de 1875.—El Go. 
bernador, Francisco de M/ttinoce. 

(Gacelas de los días í l , 22 j 23 del actual.) 

MINISTERIO DE ÜI.TI1AMAB. 

DirectioD general ile Adminislracton j fonienlo. 

Debiendo proveerse por con
curso una plaza de Auxiliar fa
cultativo del cuerpo de Ingenie
ros de Montes con deslino á la 
Inspección del ramo de la isla de 
Cuba, dotada con 1.500 péselas 
de sueldo y 5.000 de sobresuel
do, y con el carácter de Ayudan
te cuarlo deMonles de dicha Isla, 
los que deseen aspirar á la men
cionada plaza preseiilarán sus so
licitudes en este Ministerio desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta hasla el dia 1.° de Se
tiembre, acompañadas indispen
sablemente del título de I'erilo 
a«i icolaó de Agrimensor; siendo 
preferidos los que, á las circuns
tancias de moralidad é inteligen
cia debidamente justificadas, reú
nan la de haber prestadoservicios 
en el ramo de Montes en la Pe
nínsula, ó en los de Estadística y 
obras públicas. 

Madrid. 10 de Julio de 1875. 
— E l Director general, Enrique 
de Cisneros. 

Gobierno de provincia. 

Lista de las personas que habiendo 
pertenecido á Comités ó Juntas carlis
tas se han presentado el dia 22 en este 
Gobierno y reconocido y prestado su 
adhesión a l Rey D . Alfonso X I I y su 
Gobierno. 

Fuentes de Carbojal. 
D. Manuel González S. Pedro. 

Santos Martínez Riol . 
Francisco Martínez Riol . . 
Bernardo González Blanco. 
Ambrosio González Blanco. 

Benavides. 
D. Faustino Carbajo. 

Santa Marina del Rey. 
D. Mateo Barrallo Alvarez. 

Ponferrada. 
D. Juan Fernandez Alvarez. 

Baldomcro Ron. 
Pedro Alonso. 
Vicente Alejandro Agosti. 
Luis Munil la. 
José Valcarce. 
Enrique G i l . 
Dictiuo Alonso. 

Valderas. 
D. Francisco López de Valderas. 

Qradefes. 
D. Santiago Tomé 

Tomás Alvarez. 
Francisco García. 
Juan del Rio. 
Luis Diez. 
Vicente Rodriguez. 
Ildetunso Ferreras. 
Mariano Martínez. 
Elias Yugueros. 
José de Campos. 

VaUepolo. 
I ) . Pablo Puente. 

Andrés Medina. 
Vito Pinto. 
Celestino de Prado. 
Pablo Fernandez. 
Froi lán Vi l la . 
Vicente Nicolás. 
Vicente Maraña. 
Estanislao de Laverdura. 
Ignacio Cañón. 
Mateo Pérez. 

Mansilla de las JWulas. 
D. Santos González. 

León 23 de Julio de 1875.—El Go
bernador, Francisco de Fchdnote. 

SECCION DE FOMENTO-

A los Sres. Alcaldes. Juntas locales 
de eslincion de la langosta, guardas 

del Mstado y de los pueblos, y á 
los habitantes toilos de esta 

prorincia. 

La terrible plaga de la langosta ha 
invadido este año los distritos munici
pales de Laguna de Negrillos, Santa 
E l f na de Jamúz , Benavides, Quintana 
y Congosto, Toral de los Guzmanes, 
San Esteban de Nogales, Andanzas, 
Valderas, Zotes del Páramo, Valderrey, 
Campazas, lioperuelos, Villamegil y 
Pozuelo de) P á r a m o , causando en a l 
gunos de ellos daños de bastante con
sideración. 

Mucho se la ha aminorado con la 
persecución que se la ha hecho sin 
descenso desde el momento de su apa

r ic ión, y algo se la ha de aminorar 
todavía en la presente campaña con 
lós^tralnijos que se están practicando; 
pero el estado de voladora, en que ya 
se halla en su mayor parte, exige que 
se adopten disposiciones y medidas 
especiales para que su aminoración 
cont inúe , y para que la' campaña de 
invierno produzca el resultado de su 
completa extinción. 

Cuando, reunidos todos los datos 
que se están recogiendo, se publiquen 
por este Gobierno de provincia los 
aforos de los daños que tan devastador 
insecto ha causado en algunos pue
blos, el importe de los gastos que su 
persecución ha exigido y el número 
de arrobas de él que se ha recogido, 
podrá formarse una idea de lo que será 
semejante calamidad en el año próxi 
mo, si en el actual no se hacen los 
mayores esfuerzos para evitarlo. 

La prodigiosidad con que se mu l t i 
plica esa plaga , el incalculable daño 
que puede causar cada uno de sus i n 
dividuos, puesto que su principal m i 
sión es destruir, y destruir sin cesar, 
demandan imperiosamente que todas 
las voluntades se concierten y todos 
los esfuerzos se aunen para perseguir, 
la sin darla punto-de reposo; que 
amenazados se hal larán los intereses 
de todos, mientras no se extinga t o 
talmente, dada la solidaridad de la 
vida social. 

Preciso es darse cuenta de que la 
invasión en el año presente, aunque 
ha causado y está causando daños no 
pequeños no ha sido ni es más que un 
aviso, la voz de alerta de las avanza, 
das de las inmensas legiones que en 
el venidero habrán de alzarse nublan, 
do el sol, y cayendo sobre los campos 
como una avalancha para dejarlos en 
pocos días cual si en ellos no ¿e h u 
biera mostrado la vegetación. 

Para prevenir tan grave mal , y 
evitar sus terribles consecuencias, i n 
dispensable és que se apliquen eu esta 
provincia las medidas que se hiiu 
adoptado para otras que se hallan en 
igual caso. 

E l Escrao. Sr. D. Agust ín Salido, 
Comisario Régio é Inspector general 
para la estincion de la langosta, des
pués de visitar las comarcas que más 
castigadas han sido por la misma y de 
prestar eu ellas eminentes servicios, 
que han producido el efecto de extin
gu i r tan voraz insecto en alguna, y 
amenguarlo y prevenir su desarrnllo 
en todas, ha completado, en cuanto eJ 
posible, su obra, dirigiendo é> las 
provincias de Badajoz y Sevilla, ú l t i 
mas que ha recorrido, sentidas alocu
ciones, en las cuales, pintando con los 
más tristes colores el cuadro que pue
den ofrecer aquellos fértiles países, si 
con el mayor celo no so previene ni 
ma l , ha adoptado las disposiciones si
guientes: 

1 .* En el estado actual de vuelo se 
perseguirá al insecto, sorprendiéndolo 
en sus dormitorios, y pisándolo, arro
llándolo y golpeándolo de noche, y en 
las primeras y úl t imas horas del dia, 
en que apenas vuela, lo mismo que 



cuando llueve 6 hace frío, con gana
dos de todas clases, especialmente cer. 
dos y aves, con rodillos, t r i l los, piso
nes, matojos, escobas y zurriagos. 

2. * A la primera persona que i6 
parte al Sr. Alcalde de haber sido in
vadido el término municipal por una 
bandada de langostas, con la dirección 
que haya traído y lleve; comprobada 
que sea la existencia del dormito rio, 6 
jmruda del insecto, por reconocimiento 
peritico, so le abonarán en el acto 10 
pesetas cuino premio de su denuncia. 

3. * Inmediatamente comunicarán 
los Alcaldes al Sr Gobernador c iv i l y 
¡\ !os pueblos limítrofes, por telégrafo, 
guardas ó propios montados, la inva. 
siou de la langosta en su término con 
l a dirección que haya tenido y Heve, 
para que, por su parto, aquellas au
toridades lo comuniquen también á las 
poblaciones ó provincias amenazadas, 
á fin de que se prevengan los labrado
res, viñeros y hortelanos á hostilizar 
y espantar tan daflino insecto, con 
ruidos de todas clases y con humos de 
paja, rastrojo, hojas y estiércoles secos, 
que suelen, generalmente, hacer huir-
á las langostas de aquella atmósfera-

4 * Los Peritos, al practicar el re
conocimiento que previene la disposi
ción 2.*, serán retribuidos con otras 
10 pesetas, y , acompañados del de-
nunciador y de un individuo del Mu
nicipio, fijarán los hitos ó mojones en 
todo el perímetro que abrace l a parada 
ó dormitorio en qne exista aovacion, 
y levantarán un pequeño croquis ó l i 
gero plano con la figura del sitio i n 
festado , clasificándolo en una de las 
cuatro siguientes: 

1. * Terreno llano, sin piedras y 
con monte bajo 6 alto. 

2. ' Terreno llano, con piedras y 
sin monte. 

3. ' Terreno de sierra, con piedras 
y monte alto ó bajo. 

4. " Terreno llano ó de altozano, 
sin piedras ni monte. 

En esta declaración peritica, se ex
presará el nombre del dueño de la fin
ca infestada, su vecindad ó domicilio, 
y si aquella está destinada á pasto ó 
labor en la parte denunciada, con el 
número próximo de fanegas infesta
das, y sus límites por los cuatro pun
tos cardinales. 

5. * Con las certificaciones de que 
trata la disposición anterior, y con las 
demás denuncias y reconocimi en tos pe. 
riciales que se vayan haciendo, duran
te el verano, de manchas de aovacio-
nes que serán premiadas en la misma 
forma, y con las mismas cantidades 
que se fijan en la 2.* y 3." disposición, 
se formará en las Secretarías de los 
Ayuntamientos, un espediente, y re
gistro general, en que vayan cons
tando todas las manchas de aovacion 
que existan en el término, dándose 
cuenta al Sr. Gobernador c i v i l , de las 
denuncias y reconocimientos practi
cados cada 15 dios, ó por partes ne
gativos, para en su caso, poder exigir 
responsabilidad á quien corresponda, 
abonándose al Secretario por este ser. 
vicio, dos pesetas 50 céntimos en los 

diez primeros denuncios; una peseta 
25 céntimos de 10 á 20; y 75 céntimos 
de peseta en los que escedan de veinte 
denuncios. r 

6. * Todos los gastos que se o r ig i 
nen en el cumplimiento de estas dis
posiciones, se abonarán con cargo á 
los capítulos de calamidades é impre-
vístosde los presupuestos municipales, 
y en el caso de hallarse copsumidos, 
se facilitarán por medio de trasferen-
cia de otros capítulos en que hubiere 
residuos, de manera, que en n i n g ú n 
caso pasen tres dias, sin sn Lisfacerse 
los premios de estos importante.'] ser
vicios. 

7. " Para el momento en que a p a 
rezcan las bandadas de langosta, en 
cualquiera término municipal, quedan 
prevenidas las autoridades, concejales, 
funcionarios públicos, guardias y ha
bitantes de los campos, para tapar i n 
mediatamente las fuentes y pozos de 
agua potable, pues, de no hacerlo así, 
se precipitarán en aquellos lugares los 
insectos, é infes tarán, é inuti l izarán 
las aguas para el servicio público. 

8. * No se permit irá á persona al
guna bajar á l impiar pozo, noria, 
silo 6 sima que se llene de estos ani
males, dándoseles tiempo para que en. 
tren en putrefacción, sin que antes se 
cubra de cal por algunos dias su su
perficie, porque el hedor que exhalan 
las langostas podridas, produce ins
tantáneamente la axfisia, y , en su con
secuencia, la muerte. 

9. a Si en algún punto se reuniese 
tal número de cadáveres langostinos, 
que pudiera viciar el aire atmosférico 
de la localidad, y producir alteración 
en la salud pública, los Sres.. Alcaldes 
y Juntas de extinción, ordenarán que 
inmediatamente se barran y entierren 
aquellos en zanjasy muladares, según 
se halla dispuesto, respecto á los otros 
estados en que se hace recolección de 
los insectos. 

10. Los Sres. Diputados provincia
les quedan encargados de vigi lar en 
sus respectivos distritos, por e l más 
exacto cumplimiento de estas disposi
ciones, dando parte, inmediatamente, 
al Sr. Gobernador c iv i l , de cualquiera 
omisión, ó falta de celo que advier
tan, tanto en las autoridades, cuanto 
en los demás funcionarios, guardas 
del Estado, de los pueblos y de par t i 
culares, á fin de que sean castigados 
gubernativamente, suspendidos, ó se
parados de sus cargos, según que la 
menor ó mayor gravedad del caso lo 
requiera. 

Y como la Comisión permanente de 
la Diputación de esta provincia, la 
J u n t a provincial de Agricultura, y la 
Comisión especial de extinción de lan-
g O í t a lian considerado necesariamente 
en esta provincia la observancia de 
las precedentes disposiciones, tan accr. 
tadas como eficaces para llegar al es-
terminio de la plaga, este Gobierno las 
hace suyas desde Inego, de acuerdo 
con las espresadas corporaciones, en
cargando su más exacto cumplimiento 
y previniendo que elL menor descuido 
i falta en servicio tan importante y 

de tan v i ta l interés para la agr icul
tura será castigada inexorablemente y 
con el mayor r igor . 

León 28 de Julio de 1875.—El Go
bernador. Francisco de Echánove. 

Diputación provincial. 

COMISION PERHAKENTE. 

Sesión del dis 10 de J u l o de 1873 . 

PRESIDENCIA DEL SESOR MOJI VABOXi. 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia de los Sres. Aramburn y Alon
so Vallejo, se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Resultando de los respectivos expe
dientes acreditado el estado de demen
cia deJuande Pozos Mart ínez ,natura l 
de Cunas, y Lorenzo de la Huerga 
Cordero, que lo es de Andanzas, así 
como que carecen de medios para rein_ 
tegrar en todo ó en parte las estancias 
qne causen, se acordó recogerlos por 
cuenta de la provincia en el Manico
mio de Valladolld. 

Quedando desamparado por la ad
misión del Lorenzo de la Huerga, su 
hijo Pedro, de cuatro años de edad, se 
acordó recogerle en el Hospicio de As-
torga, según solicita el Alcalde. 

Acreditado en forma por Amalia 
Martínez Sánchez, vecina de Boñar, 
la imposibilidad física en que se halla 
para criar á su hija Margarita, quedó 
acordado recoger A esta en el Hospicio 
de León, remitiendo la partida de 
bautismo al establecimiento. 

Vacante en el Asilo de Mendicidad 
una de las plazas que la provincia 
costea, se acordó la ocupe Tomás P é 
rez, vecino de Carrizo, al cual corres
ponde con arreglo a l turno establecido 
por la Diputación. 

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador el recurso de alzada interpues
to por D. Gregorio Pedresa Gómez, 
como Director de la Escuela Normal 
do Maestros, contra el acuerdo de la 
Diputación suprimiendo en el pre
supuesto el crédito destinado al pago 
de alquiler do la casa-habitacion de 
aquel, se acordó manifestar á dicha 
autoridad que la orden de 29 de Mar
zo de 1873 que invoca el interesado, 
se funda en el art. 11 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1849, y como quie
ra que este artículo no se ocupe del 
caso en que no haya local en el edifi
cio de la Escuela, ¡como aqui sucede, 
resulta que no es aplicable, pues el 
objeto del legislador al conceder casa 
al Director, no fué en concepto de 
emolumento sobre su sueldo, sino solo 
como garant ía de mejor inspección. 

Examinado el repartimiento forma
do por la Administración de Hacienda 
de 3.144.102 pesetas 15 céntimos que 
por contribución territorial debe satis
facer esta provincia durante el año 
económico de 1875 4 70, se acordó 
como asunto urgente y en uso de las 
facultades que la confiere el art. 68 
de la ley orgánica , aprobar dicho 
repartimiento, llamando la atención 
acerca de los pequeños defectos obser

vados en los cupos de los Ayunta
mientos do León, Villaturiel y Q u i n 
tana del Marco. 

Siendo necesario para el arreglo del 
Archivo provincial la adquisición da 
500 tarjetas, se acordó encargar su 
ejecución á Pedro Ordás, librero da 
esta capital, con el cual se han ajusta
do á precio de 50 pesetas y con arre
glo al modelo que lia presentado, de
biendo en su dia satisfacerse dicha 
cantidad con cargo al capítulo de i m 
previstos. 

Gobierno Militar. 

Iitoodcncia m i l l a r del i l islri lo de Caililla la Vieja. 

El Intendente militar del distriío de Cas
tilla la Vieja. 

Ilace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la primera subasla veri
ficada el día treinla del corriente, para 
conlralar once mil quintales métricos da 
paja corla de trigo ó cebada con desli
no á la Facloria de subsistencias de osla, 
plaza, se convoca á una segunda públi
ca y formal licitación qne tendrá lugar 
el día veinle del próximo mes do Agos
to 4 la una de la larde en el local do 
esta Intendencia, con sujeción al pliego 
do condiciones que en la misma se ha
lla de manlfieslo, presenlándose las pro
posiciones con arreglo al modelo que se 
espresa al pie del citado pliego. Valla-
dolid treinla y uno de Julio de mil ocbo-
clenlos selenla y cinco.—Nazario María 
Delgado. 

EDICTO. 

D. Francisco llenares"/ López, Coman
dante graduado. Capitán As Ejército 
Teniente de las Secciones de Caballé, 
ría del Décimo Tercio de la Guardia 
civil de la Comandancia de León, Fis
cal nombrado por el Excmo. Sr. Bri
gadier Gobernador Militar de la mis
ma; usando do las facultades que el 
Ilcjr nuestro Seilor llene concedidas 
por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército. 

Por esle segundo ediclo y pregón, 
llamo, ello y emplazo á cinco hombres' 
desconocidos que la noche del diez y 
ocho de Noviembre de mil ocliocienlos 
selenla y cuatro, se presentaron en el 
pueblo de Valdepolo de esla provincia 
con boinas blancas y blusas fingléndosa 
carlistas, tres de ellos con caballos y al
gunos con armas, los cuales robaron á 
José Puenle, estanquero del espresado 
pueblo veinle y tres péselas y un kilo do 
cajillas de labaco, ¡i Simón Pinto y Ma
nuel Cano, una escopeta á cada uno, y 
al cura I ) . Diego Uarcía, una cantidad 
en plata y calderilla que se Ignora y va
rias ropas; para que se presenten en la 
cárcel pública de esta población en el 
término de veinle dias á contar desde la 
publicación de este ediclo en la Gacela 
de Madrid y llulelin níicial do la provin
cia con objeto de contestar á los cargos 
quo resultan en la causa que se les s i 
gue, en la Inteligencia que de no eom-

¡ parecer en el plazo que se les cita se les 
seguirá la causa y sentenciará en rebol-
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día por ser:esta la voluolad desu Ma-

Almanza treinta y Jino de Julio de 
infik«ohoc¡ettlos:8elenta y ciMOiTr-FraD-
ciseo Benares iy; L o p é z ^ P o r manijado 
,de dicho Setlor, el Bscribanoide la cau> 
sa.rToniSs Martiara iValdaliao. . •.. '•> 

flcipas. de Hacienda. 

i^ioiiimióii 'Honómicá^e la prpvineii dejeen*; 

. 'Clrenlar . 

bao solicilado el beneficio dé la compen-
sacion de alraso9 .de contribuciones con 
I/ÍS, ¡iiiieresesVde. laa inscripciones^á ¡ 
favor, son muy pocos los que se presen
tan, con ellas,par» formalizar las ppera-
clones debidas, resultando.,que ni, se 
cumple la órden del Gobierno ni íqs'dés-
xuhjerlosts? rfalizanO r 

. Dispuesto áique cesa tal;estado de co
sas, encargo .á los Sres. Alcaldes.que si ' 
-hasta iel.dia <2(deli présenle; mes. ao'se 
presentan con Jas láminas para ¡verificar 
,las compeMaciones que; procedan; espé- j 
diré los;ppprti)pps.!aprem¡osipor. los dés-

'<ail(iátiÉ^!Ílál)Wi««n|M4iiiMn, ,v m, 
• No-espero; darán lugar á récibirleste i 

daAOjque gravaré I únlcaiy ésclusivátnea-
te sobre ^¡peculio: parlicular de dichas 
autoridades.; i . ' : - •-••;:. •¡.ÍJÜ.I.WÜI' 

León i . ' d é Agosto dé:'i87S.—El M e i 
eeonómico. íos í C¡>Escobar¿ -d 

-: Por |os.Ayunlamlenlos que áioOnti*-
nuaclon sejespresan 'se anuncia hallarse 
terminado y.espueslo al público, el re-
part imieDlídeja contribución de inm'ue-
ble9,'icnllivo^t;'ganaderia->p'ara< q w - W 
contribu^entes-tpirsr 'crííti-agravlados 
en snscdólá^fUédfií-réclájnáV en el 
térraino de-ochoTlIairque" se lerseiaia 
para .verificarlo:' ¡i:!1! y < W i \ V * W y : i 

Benayii les."!" " ' " .. 
• Fresi¡o'de':la:Vefta:;' •*' 

Alija de los.Melones.... :; 
Armunia. , , , . . . 
Villavelascb." ¡:/''.-- •• 

AyáatioiiientoSr 

Alcáldiá constitucional de -. . 
Pajareírfí. ¡ot Oleroi..V 

La noche del)10!dél corriente mes, 
desaparecieron de una húerta de Alonso 
Proveühp, vecino de Mor illa, anejo á e s t e 
Ayuntamiento,.;dos pollinas y una: cria, 
cuyas sedas se íspresaníá cbntinuaiioii. 
La persoea que sepaí su paradera,' se ser
virá. :dar aviso al mencionado .Aionso 
prpveího," • • ) . - : ; :.*•>•;. L:. 
;; iPajares de ¡los Oteros 21: de Julio de 

;1875.—Félix Martínez; .1 

/ . SEfiAS DE liAS CABALLERÍAS.' 

Una pollina de edad de Í0 & 11 afios, 
alzada seis cuartas j ' pelo negro1,' agu-! 
.da de lomo,! c'óla corta, seca de (rasera, 
y tiene un cerco blanco al rededor de 
los ojos: • ' 
. 'Olra¡polllna de edad de dos anos.'al-' 
zada poco;ménos que¡'lá¡anterior ;: peloi 
negro; ¡bien puesta; no tiene cola , y áj 
un,cerco blanco al rededor de los ojos 
hallándose esquilada de medio cuerpo 
arriba. ' . -r ,-• . • -

. Un,pollino lecbar. de 15 dias, de poca: 
alzada, blanco por. debajo dé la barriga 

.ÁUaUfa cmtliliicioM! 4$, 
• •> BabantU dtlCamino.' , ; ¡ , . . , 
. Se'balla: vacante .la-plaiia; deiHédleo-: 
cirujano ¡de esle Ayuntamiento, con la; 

! dotación anual de 250; pesetas, pagadas 
,por, trimestres vencidos, por laiasisten-; 
.ola,de 20,familias pobres; pudiendo el 
que.oblenga ,1a plaza conlratar con 400 

. vecinos,-siendo obligación del que la ob
tenga residir enRabanal del Camino.- ; 

. i - Rabanal del Camino:25. de Julio de 
. |&75. -^EI Alcalde, Agnslin Pérez. • ¡ ; 

Jugados. 

sinci^, .pues liascurrido dkho: término 
Ua-iteiIflMriD,- |esiparará ¡el perjuicio: á 
qae;.haya.l«g»r.. . . . . y . - . . ^ - j : 

Dado en Sabagun Juljp. dpc^udeimil 
óphR<tfefl}qfí¡|íetent»>y.:Binoo.-f-Sattch6 
.Va|déS;jy;,v Miraflda.^Por^ .su, iiiandado¡ 
joféi.B)i>n(jO;AlflP.8p.-..Ml.!,;1,. ,iwu"iiji¿ i 

• - . , A n u n c i o s oficiales. , .. 

D. Fabián' Gil Pérez, -juez''dé primera 
«inst'Pnóia'de' Ponferrada'y su partido: 

. . i .EfljIa^caiisa caminal que, por fobo 
dé up Veliijarip dé pjataT.su peso de, seis 
á ^ ^ s ^ u ' ( g ^ " i | e . ^ i r i l ^ c'pn,'cérfli!^ 

] Ijq.en "jij•|)W,te)s.iip^r¡or,,¡y,,pfaña, y en 
! ; c ^ i p ' . ^ p | [ t { ¡ . ! £ é l A i l l e j i ^ á y ^ i l o 
en ayirtguaf jon .ilé lps aút^rés de dicho 
delito, be acordado la, inserción.del.prq-
scnle.en el Bplélin .pl'.Pl.al dé esla proyin-

,c¡á, á fiii de qué |lps Alcaldes ŷ  demás 
^ M t o j ^ j a j j ^ ' ^ j ^ i 4 , á j a pérsona, en 

laja, .pftDhp^ili': ̂ .QAifájfá&i •'Üpi-'ffto 
Juzgado, 'en'elcasi) de no ' i probar débi-
datÁéúlé su adquisición, " . ' ' ' i ' " . 

;J«Bó dé mil óchéciénlós'seie'niá y cíñcoi. 
^ F a b i á n ¡Gil'; p é r e z : ^ E ¡ ' tóuarip; 'cj-

D. Sancho'Valdés y'Miranda, Jiiez de 
¡E'primera'instancia'de dSta viíla'dé'Sa-
¡i-ih'iiguniy su pártido. . - ; . s í 

"•' Pór'él'préséntéedictii^'citó,' lláñíó y i 
emplazo ál hombre desconocido " que én • 

'el1 dia doce :de' Vxtixi &\ iillimo, 
aeonipaU á Ddefoatft .r'iHiÍ'.'Otéi,'(i) 
Móhdréganes, y Dibriisio Pérez, cónoci-
do por el Gitano, presos en' lá cárcel de 
esta villa, los cuajes >jecularon varios 
roboscn'el'motile 'llamado de Caniléjas; 
cuyo sugelo compárécerá en esté Juzga
do en el IniprorPgublé término de trein<i 
la dias; á coniar desde la publicación1de 
este' edióio en el Boletín oficial de iá pro
vincia, pues traseúrridó dicho término! 
sin verilicárlóy le parará- el 'perjuicié' á 
que baya-lugar."' ' , ' ' ''• •• : -

Dado en¡ Sabagun'Julio doce de: mil 
'ochocienlos¡.sétenía "y cinco.—Sancho. 
Valdés y Miranda.—Por su mandado, 

-José Blanco1 Alonso:* ' -•• 

Por el presente ediclo, cito, llamo y: 
emplazo á;los sugetos desconocidos cuyo; 
número se )¡gnora¿ ,los:que en la noche' 
del veinticinco de Enero del abo iillimo! 
acompañaron i Dionisio Pérez, conocido' 
po ré l Gitano de Sania l lar , : preso én la' 
cárcel tle ésta- villa',- y tralaton ¡ de tobar j 
la caía de Mariano Diez; vecino:de Es-i 
pinosa, loque no pudieron verificar, ha
biendo suilraido nn pollino de-la propie
dad de Aquilino González; vecino de la 
Vega dé'Aimanza, en Ja misma noche,: 
quienes jcoaparecerád én ¡este Juzgado j 
en .el improrogable -término de .treinta1, 
rdiasj: 4. contar, desde 1 la; publicación de \ 
«•te edicto en el Boletín oficial de la pro-

lii'nE'ccíÓN'-aiüiaÁL na SANÍDAB1;MÍIIÍAR: 
- M ' f - I i ¡ i MI, n n — - Í • " ¡ ¡ " - -i 

'G'6ym8$\(¡f$h ^opósicionef paira pia'iaí 
% Fíiiniíi^utiüsseguhíos ídil Ciur'poSi 
: ¡ : /M: : : - . - , S a i i y ü WÍÍÜÍr:'.' " ' 
•: ; , ,,.:j.-i-¡;.-.¡.'l.: ±¿'-70 ¡lü í'..:-¡-,-;!T -. - . - i 

En cumplimiento de lo mandado por 
$;. M. e| Bey (q. D. g.) en órden dé, í 4 

. del actual¡:se1 cobvocá'a oposiciones ¡)ú-. 
'blloa's'p'ará'proveer varias plazas de Far
macéuticos: ¡segundos,' vacantes¡¡ch''el 

-.Guerpo:de,Sanidad militar.'! V,;ÚHI ••'¡'Í 
.„,(8p su-^pñsecueuciaquéda,abieria la 
.firmá paral''dichas.^oposiciones en la Sé-j 
érWiá'riaMé'ésia'Dirééción, 'siiai éh lii'ca
lle iié SárNicdlásV'núm^lS. 'p isoprin-
cipal, ouyalfirmalpodrá hacerse en horas 
de olicina. desde^l.dia deja publicación 
¡detesta. coavoeatória^en;, la ..GaMlol,de 
'Jlidf id,', hasU-jas~rcuá'tro"de ia' lardé dél 
iiiartésI51''dél'pr6iimb mes'de;Agosto: 

Los Dootores^o; Licépoiados'en Far-
BHcia.por.las'Uñiversidadés.onciálesidei 
I t # p , .que^or^gé por, medipiflB per.spr. 
ña debidám.eníe^utpriziíd^ 
iíiar'esiás 'oposicibnési'deberán justificar 
lé^rmeniéxp'ara sé f admitidos á'-la:fir'-

-ma. las ¡circunstancias 'siguientes!''l;* 
¡Que son españoles ó :eslán oalural¡zados 
en:Espajta; .2.* Que no han pasado de lá 
edad de lrelnla aíps el diá;en que sbii-
citen'-lá adniisióii en'él cbiicurso; 3.* Qué 
te hallan en el pleno' goce'de1 Ibs' déré-

¡chos civiles y¡ppliticos,-y son de buena 
vida ¡y^coslumbres;, ¡4..' Quei han obleni-

¡do.el titulo dé Doctor;ó..el. de. Licenciado 
en Farmacia eiíálgüna dé. las Diíivérsi-

'dádés o/lciáles'def Reino; y 5 * Qué lié-
1 nén- la^ apliluili';fisica: que' s é ' requíére 
para el servicioJnilitar.iJuslilicarán que 
-son españoles,, y que no han, pasado dé 
la.edad de Ircinla afios,,con copia legal; 
nienté lestirhbniadii dé lo partida dé baii-

' tisin'o y!sü cédula personal de véciñdád, 
'iuslilicarán baberse naturalizado'eii Es
pada, y no haber pasado de los treinta 
afios; , .con'., los - correspondientes docu
mentos •debiilameníe' legalizados y su 
Vedúla persénárdévécindad. Justificarán 
hálláise eri el plehb gocé de los derechos 

-civilos-y políticos, y ser dé buena vida y 
costumbres, con .certificación debida
mente legalizada de la correspondiente 
autoridad múnieipal del pueblo de su 
residencia;:librada" en fecha poslerior á 
ja del presenté édiclo, convocando á opo
siciones. Justificarán haber obtenido el 
ítradp de Doctor, ó el de ¡Licenciado eu 

, Farmacia en alguna.de las. Universidades 
oficialés'idel lte¡nb,:con cbpiádél liiulo, 
legalmente teslimoiiiada. JnsUficaránque 
tienen' la aptitud' física qiie se requiere 
para el servició militar,! mediante c. r t i -
licado de reconocimiento hecho en cum-
pUmieplo.de órden,de,esla Dirección ge-
neraí , bajo la pre'sideiícia del pireclpr 

'del Hospital miiiiar.de Madrid! p'ér dos 
Jefes ú oficiales médicos de los destina
dos én aqüe l i e s t ab l ec imien lo . - i ' : -
,; Los Doctores ó,Liceacia¡los:en Farma
cia, que en cualquier cpncepto se baljen 
sirviendo én el Ejército ó̂ en la'Marina, 
jüsllficarán ésta circunSta'nciá'con cerli-
fioabion' libráda por los1 Jefes superiores 
de quienes d e p e n d a n . . ¡ '¡rn • 
> -Los.ejercicios tendrán lugar con arre
gló á lo dispuesto.en el,Prográma:apro-
bado nbr S. MJpn 11 dé '.'Julio dé 4868 
y Beál órden dé 14 del' actúál.'."En' sú 
consecuencia, ' 'el: primer ̂ ejercicio será 
de lanleo.- y. coosistlré para nada oposi

tor en la explanación de vivaivoz, en un 
término que,lnp..podrá.ser¡.p)enpi; de, ipef' 
i ( t e . j i om^ i i i n ' á^ :^ ' ^^do ' . óva i i j i . do 
las cueslibnes; séfiáláda^'en el' referido 
PrográÜa''írará'iél:priaíéf ejércícift', cü-
yas'cuésiiones' deberánii «eridésigliadas 
per lá suarléíTf El Tribunal, en sisla-do 
este ejeflcjcio .te^l^p, ryrndenlrq ,de¡,las 
í j K ó t ^ l ^ l ^ ' i ^ . e l ^ i p á t f M , ' ál dé cádá 
opósiió'r',' aPun'ciar'á'pbf^^^Ips •médibs'iy:éii 
los'sitiós 'dé bdstuiAbré,' Ib^ q'ud'áiiáh dé-, 
«laradcis adinisibles á¡los siguientes ejer-, 
cicios, quedando delinitivaméule exolui-
dos-fit ellos, los, qué. up,.obtengan dicha 
. M w ^ ^ ' ^ ^ ^ m ^ i ^ o u ^ B i f ^ . i l e l 
Triliún'ál' cénsor1 tendráTiigár'A'pfeseiioiá 
Ue' Ibs'bpiisilbrés" ántéS' dé qiie términé el 
tercer día.poslerior al-en¡qiíél se' haya 
cerradoila lirma¡f»ra- islas oposiciones: 
.;, Madrid 2J¡.dé,iul¡ó..de.l875;—Bai;ir^ 

.nebfieál' ' ' \ ' - " "'.'".:'; :.: , " ! " ' . -

DíiiEccibs 'GEHERAL DÍ tos aióisTROs civy. 
'C Î DE¿iÁ''PÍÍOPÍBÍ>'AB T ffüi NbiÁiiiiW: 

:. ¡ En el distrito deila Audiéqcia.vde Va-
lladolid¡.y¡ proviooia'de:Léon:se. halla, ,yar 
panto por, traslación de D,. Buenaventura 
-ÜgnM.ymtlp, AfeegÍM^^.Ui , ! !^^ , 
dad'dei Ponferrada, de, <4í,?cjasé,. pop 
lianza de,.4.125 pe3eUí,,,el cual se;,ha 
de proveer por'oposición segun;;lo, dis
puesto en la regla 5.Í dei;art. 303 deja 
Ley Hipotecaria.'en la 4." del. 261 del 
Reglamento general dictado' para su ejer 
cucion y,,reglamenté,,de-oposiciones, da 
26tde Junio úllímOrj , ¡4;! ¡.,' • • 
: ,f Los aspirantes presentarán ;sus solici
tudes a^Presidenle de la Audiencia dop. 
dé luyierenfSUidomjciliOjparavque lasd& 
•"4 cuisnj.debido rfdenlrp^del: término de 
treinla dias naturales é . ¡mprorogablés, 
coutados^esde' el siguienle al de la pu
blicación de esla convocatoria en la ¿ o -
«¡(o,,en,cuyp ,periódico oficial se anun
ciará oportunamente el lugar, dia y hora 
.pilque darán comienzo Ips.ejercicios.-

Madrid 49' de Juiip.de'Í87,5.—El, Dv-
rectpr general-.FelicianoB^.de-Arellano". 

- Aotmciosi particulares; :' 

• :¡ • ALMONEDA. ' .; .•' 

- Por • la leslaraenlaria del: difunto 
D. Francisco Ruiz.de Quevedo, se séda
la el dja 8 y siguientes dei.mes de Agos-
ib prókitóo para iá véntá'en pública a l 
moneda de los únicos efectos y movilia-
rio existentes- qiié pertenecieron 'á -di-

;Ch'o Sr., en. la casa y habitación baja 
de D. Romualdo legerina o.* 16 al Bas-
iro, de las 10 dé la jiéoana.en adélán-
té. Lébn 30 de'Junio'dé, 1873;—El le's-
tamenlario, Rúíz dé Quev edoi ' : 

;: El 25-de 'Jiilfo-úlilmo'desapareció 
del ferial de-Acevedoj (Valdeburoii) un 
potro Jéü t res .aflos.üHene ias sedas si
guientes:, fizada , mas de. seis cuartas, 
péjó negró,'' una' eslréila'.'e'n lá frénte bas
tante grande, unos pelos blancos' én la 
¡mano' izquierdá;-'un'póquitb rozado en 
las agujas por la ¡parto-izquierda,' tiene 
ademas - su.- montura algo • deteriorada, 
brlda.'y, ¡.cabezada, upa.c^pá.azul alada 
al anón ya usada;' y ' álfbrjás forradas 
con badana,-ya'usádásl ' ' " f5 
.•r ^•¡?---...j fi,Xiif i • ¡ ¡¡i-tü-;:.- ;' •'' 
-|«p'rMli"(É«'Bi¡faél'e«ra<>-'í:jHlj¿»; 
•- ' . Fowlodelos áütrM. núin. l l . 
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